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PROCESO:       Liquidatorio – Insolvencia Persona Natural 

RADICADO:     680014003026-2022-00403-00 

 

Al Despacho del señor Juez para proveer. Bucaramanga, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 

Secretario 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
……………………………………………………………… 

Bucaramanga, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo a la solicitud elevada por la liquidadora MAGDALENA ROJAS FLOREZ, REQUIERASE 

los 29 Juzgados Civiles municipales, los 12 Juzgados Civiles del Circuito y a los 8 juzgados de Familia 

de Bucaramanga, por medio de los correos institucionales, para que REMITAN LOS PROCESOS que 

estén adelantando contra MISAEL PEREZ LÓZANO identificado con la cédula de ciudadanía No. 

91345288, con destino al presente proceso de liquidación que aquí se adelanta con radicado 2022-

00403-00, incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos.  

 

Con la advertencia de que la incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de los 

créditos, so pena de ser considerados como extemporáneos.  

 

No obstante, la extemporaneidad no se aplicará a los procesos por alimentos.  

 

Asimismo, se les advierte que en caso de que no se pronuncien al respecto, dentro de los cinco (5) 

días siguientes al recibo de la respectiva comunicación se entenderá que su respuesta es negativa.  

 

Por secretaría, líbrese el oficio correspondiente 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
GUSTAVO RAMÍREZ NUÑEZ 

Juez 

 

El auto anterior se publica en anotación por estado electrónico, el día 8 de noviembre de 2023. 

 

 
CONSTANCIA: En la fecha se libró el oficio No. 4057, para dar cumplimiento al auto que antecede.  

Bucaramanga, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 

Secretario  
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